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ABOGADA KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
NOTARIA TITULAR VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

2015-09-01-21P02368 AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN | DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA. VIAJES Y DESTINOS 

  

VITINOS SA coronan 

CUANTÍAS: coreanas 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 5,600.00.- 

FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO: US$ 22,400.00.------- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República-del Ecuador, el día de hoy día seis de agosto del 

dos mil quince, ante mí, ABOGADA KARLA LILIANA TRONCOZO 

HASING, NOTARIA TITULAR VIGESIMA PRIMERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparece el señor OSWALDO CAMILO 

PITA SANDOVAL, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía VIAJES Y DESTINOS VITINOS S.A, debidamente 

autorizado por la junta general extraordinaria de accionistas de la 

compañía celebrada el veintisiete de julio del dos mil quince, 

conforme consta de los documentos que acompaña, quien declara 

ser. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Electrónico y domiciliado en esta ciudad. El 

compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación; Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta escritura pública de AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO, Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como 

CAMQ 
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queda manifestado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

"SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase, insertar una en la que conste el AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Concurren a la celebración u otorgamiento de 

la presente escritura pública, el señor Ingeniero OSWALDO 

CAMILO PITA SANDOVAL, por los derechos que representa de la 

Compañía VIAJES Y DESTINOS VITINOS $.A, en su calidad de 

Gerente General de la misma, tal como lo acredita con la copia de 

su nombramiento que debidamente inscrito, se acompaña como 

documento habilitante, para que se agregue a esta escritura. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía VIAJES 

Y DESTINOS VITINOS S.A. se constituyó con un capital suscrito de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 800,00) dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$1,00) y un capital autorizado de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$1.600,00), con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un 

plazo de cincuenta años de duración, según consta en la escritura 

pública otorgada ante el doctor Marcos Díaz Casquete, Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil el seis de mayo del dos 

mil tres e inscrita en el Registro Mercantil con fecha diecisiete de 

julio del dos mil tres, de fojas setenta y dos mil ciento cincuenta y 

cinco a setenta y dos mil ciento setenta y tres, número diez mil 
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ABOGADA KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
NOTARIA TITULAR VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL    dispone agregar a esta escritura pública; DOS.CINCO.- Autorizar al 

Gerente General de la Compañía para que emita las nuevas 

acciones, otorgue la escritura pública correspondiente y proceda a 

su inscripción en el Registro Mercantil. CLÁUSULA TERCERA.- 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos el señor 

Ingeniero OSWALDO CAMILO PITA SANDOVAL, en su calidad de 

Gerente General de VIAJES Y DESTINOS VITINOS S.A, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la misma, celebrada el veintisiete de Julio del dos 

mil quince, declara: TRES.UNO.- Aumentado el capital social 

suscrito de la compañía VIAJES Y DESTINOS VITINOS S.A., en la 

suma de: CINCO MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, (US$ 5,600.00) a fin de que en el futuro sea 

de ONCE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 11,200.00); dividido en once mil doscientas 

acciones ordinarias y nominativas por valor de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) cada una. TRES DOS.- 

Que se fija e incluya el capital autorizado en la suma de 

" VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; (USD$ 22,400.00): TRES.TRES.- Que el 

aumento aprobado se lo realizó mediante la emisión de cinco mil 

seiscientos nuevas acciones ordinarias y nominativas por el valor 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (US$ 1.00) 

cada una; TRES.CUATRO.- Que las nuevas acciones han sido 

suscritas y pagadas el veinticinco por ciento de cada una de ellas 

en dinero efectivo y el saldo a veinticuatro meses plazo, por los 

accionistas “concurrentes a la Junta General Universal y 
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seiscientos noventa y seis del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número dieciséis mil ciento cincuenta y tres del Repertorio. 

Mediante escritura pública celebrada. celebrada el trece de marzo 

del dos mil catorce ante el Doctor Piero Thomas Aycart Vicenzini, 

Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, aumentó su 

capital suscrito y pagado a la cantidad de CINCO MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

y el capital autorizado a la cantidad de ONCE MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

veintidós de mayo del dos mil catorce, de fojas cuarenta y ocho 

mil doscientos cuarenta y tres a cuarenta y ocho mil doscientos 

setenta y tres, Registro Mercantil número mil ochocientos treinta 

y seis, b) En la sesión de Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de VIAJES Y DESTINOS VITINOS S.A,, celebrada el 

veintisiete de Julio del dos mil quince, se resolvió por unanimidad: 

DOS. UNO- Que se aumente el Capital Social Suscrito y Pagado de 

la Compañía en CINCO MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 5,600.00) a fin de que el 

nuevo Capital Social de la Compañía sea ONCE MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES “DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$11,200.00); DOS.DOS.- Fijar e incluir el Capital Autorizado en 

la suma de VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 22,400.00); DOS.TRES.- Que 

el aumento aprobado se lo realice mediante la emisión de cínco 

mil seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) cada 

una; DOS.CUATRO.- Reformar el artículo quinto del estatuto social, 
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Señor Ingeniero, A o 

Oswaldo Camilo Pita Saridoval 
Ciudad 

De mis consider 

    Me es grato comunicarle” que. : la: Junta: General. Universal y Extraordinaria 
Accionistas de la:compañía VIAJES Y DESTINOS.VITINO:S.A.;. celebrada el día a 
de Noviembre del 2013,-ha resuelto.por unanimidad e egislo para que desempeñe | las 
funciones de GERENTE GENERAL de esta Compañía, por el periodo estatutario de 
cinco años, con las atribuciones y facultades constantes en el- Estatuto Social de la" "* > 
misma, Usted remplaza en sus funciones a la señora Adriana Raquel Elías Riofrio 
quien ceso en su cargo. DN 

    

    

Dentro del ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer la Representación Legal, o 
Judicial y Extrajudicial, en forma individual. En caso de ausencia temporal o définitiva: +5. 7 
será subrogado' por el Presidente. de la -Comipabte, con las mismas atribuciones y 
facultades contempládas 3 Í sE a aer      

La Compañía VIAJES Y' DESTINOS TINO S.A., es una , Sociedad: Anónima... 
legalmente Constituida en la, ta* del Ecuador, mediante Escritura Pública”. * 
celebrada el día 6 de Mayo de 2003, ánte el Doctor Marcos Díaz Casquete, Notario 
Vigésimo Primero. Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el día 17 de Junio de 2003. e 

  

Y DESTINOS VITINO S.A, GUAYAQUIL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2013. 
NA 

Ia po " 

! i 

PESOS VINOS QU DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA VIAJES 

/ 

V     t 
t 
j 
1 1 

  

GERENTE GE RÁ | 
C.C. 40907661 U i a o 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 8 LOS DATOS DE ESTA] 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
E ascisteo EN HOJA DE SEGURIDAD 

e 

Eo a o Ao . 

INGENIERO OSWALDO AMILÓ PITA SANDOVAL 

    

   

     
  

  

 



  

  

AS rn 

. mu IM pi p. a 

FECHA DE REPERTORIO:27/m0v/2013 
HORA DE REPERTORIO: 13: 17 

  

En , cumplimiento con lo o dispuesto en la loy, la Registradora Mercantil dz es 2 
Cantón Guayaquil (E) hai inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el o 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VIAJES Y 
DESTINOS a a SA, al favor des ¿OSWALDO CAMILO. PITA: o 

        

respectiva. : 

  

ORDEN: 54117 

IL la MA PUNA 

  

o. REGISTRO MERCANTIL . 
: DEL CANTON GUAYAQUIL o : 

:, DELEGADA os 
   139.08 

    
Guayaquil, 29 de noviembre de 2013 

REVISADO POR: 

i 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabiliadd de la 07 el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema - o rios 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

    

DOY FE: Que esta fotocopia es 
Iguel ul documento omginal 
que me fue £xhibido. 
Guayaquil; 0,6 460.208. 

” Ab:Karla Troncozo Hasing 
- Notaria Vigésima Primera >: 

“del Cantón Guayaquil 

   

        

  

 



  

  

  

  

  
  

  

Guayaquil, el día veinte y siete de julio del año > dos mil quince, a las nueve 

mañana, se reúne la Junta. General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía VIAJES Y DESTINOS VITINOS $.A., estando presentes: la señora Adriana . 

Raquel Elías Riofrío, propietaria de 4.200 acciones, ordinarias y nominativas de valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$. 1,00) cada 
una que le dan derecho a un voto por cada acción; y, el señor Ing. Oswaldo Camilo Pita 

Saridoval propietario de 1 400 acciones, “ordinarias y “_nominativas de. valor nominal de 

: UN DÓLAR DE. LOS, ESTADOS “UNIDOS DE AMÉRICA (US$. 1 ,00) cada una, que le . 

dan derecho, a.un voto por, cada acción, por lo que en la. presente sesión se encuentra 

reunida, la totalidad, del capital suscrito y pagado:de la comipañía, el mismo que * 

asciende a la; cantidad de CINCO.MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$. 5,600,00). : 

Los, asistentes aceptan por. unanimidad celebrar esta Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo previsto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías; para conocer el siguiente .orden del día, sobre cuyos. Puntos" están de - 

acuerdo tratar eri forma únániime: - - o Ds 

  

  

    
        
  

  

La sesión es Presidida pork la señora Adriana Raquel Elías Ríofrío, quien es asistida enla, . 

Secretaría por. el señor, 128. Oswaldo: Camilo Pita Sandoval, Gerente General, de la 

compañía. A : e iio 
1 

La Presidenta, una! vez cumplidas las formalidades de Ley por parte de la “secretaría, Ñ 

declára instalada ' y “abierta la sesión, e indica. que se debe pasar. a tratar y conocer el : 

PRIMER PUNTO, DEL ¿ORDEN DEL DÍA, Y. manifiesta que es necesario que la 

11. 20d 00 y. que considera que sería conveniente realizar un aumento del capital de la o 

compañía en CINCO MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE - 
AMÉRICA (US$ 5,600.00) a fin de que el nuevo capital suscrito de la compañía sea de 

ONCE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
11,200.00) y como este aumento se realiza al máximo del capital autorizado, también se 

debería aumentar este último a lo permitido por la ley, lo cual pone a consideración de



  

los. presentes. Después ' de -algunas' deliberaciones la Junta. General de Accionistas por: 

unanimidad resuelve: “aumentar el capital suscrito de la compañía en CÍNCO* MIL: 
SEISCIENTOS DÓLARES-DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 5,600.00), mediante 
la emisión de cinco mil seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas, por un valor de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.00 ) 'cada una, las mismas que - 

deberán ser “pagadas en dinero “efectivo, de tal forma que el muevo capital ' suscrito de la 

compañía será de- ONCE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ' 

AMÉRICA (US$ 11,200.00) y se resuelve además, aumentar el capital autorizado a la cantidad 

de VEINTE Y DOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 

AMÉRICA-(US$ 22,400.00). : 0 

De inmediato se pasa! a conocer el SEGUNDO "PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, esto es, 

coriocer y resolver sobre la” suscripción y pago del aumento de capital. La Presidenta, señora 

Adriana Raquel Elías Riofrío, mánifiesta « que una vez que está resuelto aumentar el capital de la 

compañía debe'procedersé ala suscripción y pago del mismo, y pone a conocimiento de los ' 

presentes que en su calidad de accionista tiene interés en adquirir 4.200 acciones, ejerciendo su 

derecho de preferencia, las mismas que ofrece pagarlas en dinero efectivo de la siguiente forma: 

25% de contado, esto es, la cantidad de UN MIL CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,050.00) y el saldo a 24 meses plazo, por lo tanto suscribe 4.200 

nuevas acciones. Solicita la palabra el Ing. Oswaldo Camilo Pita Sandoval y manifiesta que tiene 

interés en suscribir las 1.400 'acciones restantes y ofrece -pagarlas eñ dinero efectivo de la 

siguiente forma: el 25% de contado, esto es la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$350.00) y el saldo a 24 meses plazo, 
por lo tanto suscribe 1.400 nuevas acciones. La Junta General de Accionistas aprueba por 

unanimidad: la' suscripción y. pago propuesta por los accionistas en la formá antes indicada, - 

quedando de esta forma totalmente suscrito y pagado el aumento de capital de la compañía. * 

Se pásá á'tratar el TERCER PUNTO DEL ÓRDEN DEL DÍA, esto es, conocer y resolver sobre ' 
la reforma de estatutos de la compañía. La presidenta manifiesta que en.vista de, las . 

resoluciones tomadas en los puntos anteriores, debe procederse a reformar el artículo quinto « del 

estatuto social y propone el siguiente proyecto de reforma que dice lo siguiente: 

“ARTÍCULO QUINTO: “CAPITAL SOCIAL.- La Compañía tendrá capital aitorizado y capital 

suscrito. El” capital autorizado de lá Compañía' es de VEINTE Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 22,400.00).- El capital suscrito de la 

Compañía es de ONCE MIL DOSCIENTOS DÓLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$11, 200. 00), “dividido en once “mil doscientas acciones ordinarias y] nominativas 

por el valot de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1 00) cada una. El 

Capital” podrá” ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas de' la” 

Compañíá.. El Capital suscrito no podrá ser menor del cincuenta por ciento del capital 

autorizado, ni podrá ser'mayor al capital autorizado. Cada acción que estiviere totalmente 

pagada, dará derecho á'“un voto en las deliberaciónes de la Junta General de Accionistas: Las 

acciones no liberadas tendrán derecho en proporción a su valor pagado.” , Lo cual pone a 

consideración de los accionistas presentes. Después de algunas deliberaciones la Junta General 

de Accionistas por unanimidad resuelve aceptar la propuesta de la Presidenta y reformar el 

artículo quinto del estatuto social en el sentido antes indicado: 

 



   

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso de tre Si 

para la redacción de esta acta, la misma que una vez reinstalada la Juntas (siel Y 

aprobada en todas sus partes y sin modificación alguna y para constánicia e 

por los asistentes, con lo cual la Presidenta declara concluida la sesió 

día señalado al inicio del acta. 

    

  

   

    

     
AD QUEL ELÍAS RÍOFRÍO 
PRESILENTE- ACIONISTA GERENTE GENERAL-SECRETARIO- ACCIONISTA 

Fs fiel copia del original.- Lo certifico.- 

de Julio del 2015 

  

 



  

   NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

LEGAL: PITA SANDOVAL ÓSWALDO CAMILO 

ARELLANO OCAÑA SALVADOR AGUSTIN - 

    

   

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/06/2003 FEC. CONSTITUCION: 47/06/2008 

FEC. INSCRIPCION: 14/07/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: “18/01/2014 

    
"ACTIVIDADES DE AGÉNCIAS DEVIAJE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: GUAYAQUIL Calle: MIGUEL ALCIVAR Número: 
SOLAR 1 Intersección: AV, CARLOS LUIS PLAZA DAÑIN Manzana: 1 Referencia ubicación: JUNTO A LA FLORERIA ARTE - 
FLORI Telefono Trabaja: 042282768 Fax: 042282768 Email: aellasGHviajesydestinos.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

1 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS; MIEMÁROS bel DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES - 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA ' 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO E 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES * 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES. EN, LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA" O 

  

  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: YVREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 

   re 

    

e 
ms ima del Sery dor Aesonsono” 

Acía. 

    

      

     ario: ie Er - Age 

   
pd SERVIC! DE RENTAS INTERNAS 

  

  

- E 
Y Del conáeuvenTe 

+ Declaro que los da: cd cohtenidos ene, documento son exactos y verdaderas, por lo que asumo la tesponsabilidad legal que de ela se 
deriven (Art. 97 Có Tributario, Art..4 Ley del RUC y Art. Q Reglamento para para la Aplicación de la Ley del RUC)... AN 

* Ustanios TEELOSOTIZ +.» : > Lagarde emisión: GUAYAQUILIAV. FRANCISCO Fea y hora: TONTA TEST 
Página 1.de- 2 

 



  

  

      

NUMERO RUC: 

    

RAZON SOCIAL: 

  

os9z306s21001 a 
VIAJES Y DESTINOS VITINOS S.A, 
    

  

  

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE... 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 . ¿ESTADO .. -ABIERTO. MATRIZ. - .FEC. INICIO ACT 17/08/2003 

NOMBRE COMERCIAL: VIAJES Y DESTINOS VITINOS S.A, : 0. FEC. CIERRE:... 

. po. + REINICIO: 
"ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FER re - o    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Ciudadela: GUAYAQUIL Calle: MIGUEL ALCIVAR Número: SOLAR 1 
intersección: AV; CARLOS LUIS PLAZA DAÑIN Referencia: JUNTO A LA FLORERIÍA ARTE FLORI Manzana: 1 Teléfono Trabajo: 
042282768 Fax: 042282768 Email: asliasMviajesydestinos.com 

  

“Usuario: 

    

"¡DOY FE: Que ésta fotocopia es ' e a 

“Igual “al “documento * original" te os 

ue me fue iS a 
la 6 AGO 10%. a 
Guayaquil, mu Y A 

  

    
Ab. Karla O A 

Notaria Vigésima Primera  * : 

-del.Cantón Guayaquil ... 

Da    

  

    

o k A e DEL CONTRIBUYENTE tes SECO SUE INTERNAS 

* Declaro que fos delos contenidos en esto documento són exactos y verdaderos, por lo que asumo la respo, sella legal que de elfa se 
deriven (Art. 97 Código ' Tributario, An. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento, para la Aplicación de la Ley del vUO).> : 

TEELOSO1 7 

  

Lugar de emisión: GUAVAQUIJAV:PRANCISCO Focha y horas TOUITIAZIEAD 

Página 2 dé: 2 
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ABOGADA KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
NOTARIA TITULAR VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

nacionalidad ecuatoriana; TRES.SEIS.- Reformado el artículo 

quinto del Estatuto Social, conforme a lo establecido en la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintisiete de 

Julio del dos mil quince, según consta en la copia certificada de 

dicha acta que se acompaña para que forme parte integrante de 

este instrumento; cuyo texto es el siguiente: "ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL SOCIAL.- La Compañía tendrá capital autorizado y 

capital suscrito.- El capital autorizado de la Compañía es de 

VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 22,400.00).- El capital suscrito de la 

Compañía es de ONCE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$11,200.00), dividido en once 

: ordinarias y nominativas por el valor de 

OS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.00) 

mil doscientas accio 

UN DÓLAR DE LOS ES 

cada una. El Capital podrá! ser aumentado por resolución de la 

    

Junta General de Accionistas de la Compañía. El Capital suscrito no 

podrá ser menor del cincuenta por ciento del capital autorizado, 

ni podrá ser mayor al capital autorizado. Cada acción que 

estuviere totalmente pagada, dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no 

liberadas tendrán derecho en proporción a su valor pagado." 

Agregue Usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para 

la validez y eficacia del presente instrumento público a otorgarse 

y de manera especial sírvase incorporar el Acta de la Junta 

CAMO 
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ABOGADA KARLA LILIANA TRONCOZO HASING . 
NOTARIA TITULAR VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

a VIAJES Y DESTINOS VITINOS SA. celebrada el veintisiete de Julio 

3 del año dos mil quince, cuya copia certificada se acompaña para 

4 que forme parte de esta escritura, dejándose constancia que se 

s autoriza al Abogado que firma ésta minuta, para efectuar los 

s trámites necesarios para obtener la aprobación e inscripción 

7 correspondiente de esta escritura pública.- Firmado) Abogado 

s Juan José Hidalgo Guerrero. Matrícula número dos mil siete - 

9 doscientos cuarenta y nueve - Cero nueve del Foro de Abogados”.- 

10 Es copia» HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE ELEVO A ESCRITURA 

11  PUBLICA.-Se agregan los documentos de Ley.- Leída que le fue la 

12 presente escritura en alta voz de principio a fin por mí, la Notaria 

13 al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto 

14 conmigo. Doy fe.- 

  

  

21 GERENTE GENERAL 

22 C£., 090766100-3 

23 

22 | COLRCTODÍCOAS 
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26 NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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. Jurídica SA. , DO POR 

  

L ' A 
Factura: 002-002-000005458 o 20150901 021 P02368 

  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING : 

. NN '* ++ NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

[Escritura N : [20150901021P02368 

  

  

  

MED . , - ACTO O CONTRATO: 
: 7 AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  

  

Lar DE OTORGAMIENTO: Js DE AGOSTO DEL 2015 

   

  

  

      

OTORGANTES 

  

'Nacionatid 

  

            

  

   

   

OSWALDO CAMILO PITA 
, 90823085210 co MPARECIEN SANDOVAL EN CALIDAD DE 

7 * GERENTE GENERAL 

VIAJES Y DESTINOS VITINOS * REPRESENTA 

  

    

  

  

  

Narionatld 

tado 

    
  

                    
  

  

  

UBICACIÓN 

+ " “+ Parroquia:      
  

  

    ROCAFUERTE 
  

GUAYAS , "| GUAYAQUIL: 
» ! 

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: , : : 

OBJETO/OBSERVACIONES: . : _, 

  

  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O : AAA AAA AAA 
> [Emo » 5600.00 oa , e o 

  
  

    

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TONCOZO h HASING 

NOTARÍA viGÉSIMA PRIMEÑÁ DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



  

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO de la 

escritura pública de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA VIAJES Y DESTINOS VITINOS S.A., que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, el seis de Agosto del dos mil quince.- 

2015-09-01-021-P02368 A 

EGLLATOCILOLOLA 
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

   



  

  

= EN XA 
e 

$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.425- 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ago/2015 7 — ) 
HORA DE REPERTORIO:13:13 — 

  

  

En_cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: Á 

1.- Con fecha Gicte de Agosto del dos mil quince Queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene: el aumento de capital suscrito, 
íj ijación de capital autorizado y la Reforma de Estatutos, de la compañía 

| VIAJES Y DESTINOS VITINOS S.A., de fojas 70.700. 70,718, » Registro 
Mercantil número 3.500. 2,- Se efectuaron anotaciones del contenido de-esta 

> escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). Ñ s 

— a ] 

A ORDEN: 39425 

EI 

DEDO DA 
LuUD pDKXwDaoHva 

A 
RÓXP DIEM 

DIED 
K A 

) Guayaquil, 12 de agosto de 2015 

    
Delgado 

MERCANTIL 4       

REVISADO Polo 

| oo, 

y 
o) > 
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o ON 
' | , 

A 
1202230



  

DOCUMENTACIÓN y ARCUNO INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GuntñubiL 

Ú AGO (2013 t : 
RECI o I D decae MORALES ¿sl 

"oa, le - A. «Firma: -. yz
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Superintendencia de Compañías 
'«Guayaguil 

Visitenos en: —www.supercias, gob.a ec a 

Fecha: ? 

14/AUG/2015 14:51:15 — Usu: *ejandrog 

Remitente: No. Trámite: [31660 40] 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

            

  

      

Expediente: 112395 
RUC: 0992306521001 

  

      
  

Razón social: 

¡AJES Y DESTINOS VIÍTINOS S.A, 
  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA 

  

[Revise el estado de su tramite por INTERNET | 49 
Pigitando No. de trámite, año y verificador = | 
     


